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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN

Rara Madrid^
y un 180.B

Fuera de Mai |
tre, 100, y un año, 200.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas^

Las lineas se miden por el total del espacio que ocu|
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—* Teléis. 265814 y 253202.
—. Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal. Número atrasado: 1,5

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

tamente la carretera de Galapagar a la
de Madrid a La Coruña. Antes del cru-
ce con la carretera de Galapagar a Vi-
Ualba se desvía nuevamente con el poste
número 160 hacia la izquierda. Después
de cruzar dicha carretera y la de Gala-
pagar a La Navata se desvía hacia la
izquierda en el poste 156, cruza des-
pués la carretera de Galapagar a To-
rrelodones y la de Torrelodones-El Es-
corial en el kilómetro 5, hectómetro 5,
desviándose en el poste 143 hacia la de-
recha, yendo en esta dirección sensible-
mente paralela a la carretera de Las
Rozas a El Escorial a una distancia de
unos 400- metros. En el poste 137 se
desvía nuevamente hacia la derecha si-
guiendo hasta la Subestación de Maja-
dahonda, situada al Sur de este pueblo.
Cruza en esta última dirección la ca-
rretera de Las Rozas a ElEscorial en el
kilómetro. 5, hectómetro 9, la que une
la carretera últimamente citada con la
de Las Rozas a Villanueva' del Pardi-
qo en el kilómetro 1.

Entre los postes 164 y 165 línea a
15.000 V. de Hidráulica «del Guadarra-
ma (distancia entre conductores 4,75
metros).

Rio
Duque de Pinohermoso

8.*
—

Camino.

Entre los postes 160 y 161 línea de
baja (dictancia entre conductores ocho
metros).

9.
—

Río Guadarrama.
10.

—
Duque dé Pinohermoso.
Desconocido.
Línea de alta.
Duque de Pinohermoso
Río Guadarrama. •

La Sociedad «Saltos del' Sil, Sociedad
Anónima», domiciliada en esta capital,
calle de Recoletos, número 15, solicita
la autorización necesaria para construir
una línea de transporte de energía eléc-
trica a 220.000 voltios. Tiene su origen
en San Esteban, provincia de Orense,
pasando por Puebla de Trives, Puebla
de Sanabria, Tordesillas ; termina en el
pueblo de Majadahonda, de la provin-
cia de Madrid, donde se^construirá una
subestación transformadora 220 / 132
K. V. para alimentar la red de Ma-
drid. Pasa la línea por las provincias
de Orense, Zamora, Valiadolid, Sego-
via, Avila v Madrid.

Entre los postes 153 y 154 línea de
alta a 15.000 V. de Hidráulica del Gua-
darrama (distancia entre conductores
cuatro metros).'

Duque de Pinohermoso
Desconocido.

Entre los postes 151 y 152 línea de
alta a 45.000 V. de la R. E. N. F. E.
(distancia entre conductores cuatro me-
tros).

Término municipal de C
i.

—
'Mariano Alcocer

Entre los postes 148 y 149 línea de
alta a 15.000 V. de Hidráulica de San-
tillana (distancia entre conductores cin-
co metros).

Mariano Alcocer
Camino

Cañada.
Mariano Alcocer

# Entre los postes 146 y 147 línea de
alta a.15.000 V. de Hidráulica de San-
tillana (distancia entre conductores 4,50
metros ).

Camino
Buenaventura Muñiz

Se solicita la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléc-
trica sobre los terrenos de propiedad
particular que atravesará la línea.

FF. CC.
Vicente Guillen

Término municipal de Las ROzas.-^
Entre los postes 105 y 106 linea de alta
a 15.000 V. de Hidráulica del Guada-
rrama (distancia entre conductores 5,50

10.
—

José Escudero.
Carretera de Galapagar
Dr. Parache.
Comunal.La nota-extracto del provecto presen-

tado se publica a continuación, así co-
mo la relación de propietarios de las
fincas afectadas por aquélla.

Atraviesa los términos municipales de
Guadarrama, El Escorial, Galapagar,
Las Rozas y Majadahonda. Candelas Andrés

metros)
15.

—
Victoriano Miguel Grac
Manuel Rubio López.
Victoriano Miguel Graci

Lo que se hace público en virtud de
lo' dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, número 2, o en
las Alcaldías de El Escorial, Galapagar,
Las Rozas, Majadahonda y Guadarra-
ma, durante el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, quedando expuesto al públi-
co durante el expresado [plazo en la
Jefatura de Obras Públicas un ejemplar
del proyecto presentado.

CRUCES CON
ELÉCTRICAS

LINEAS
RELACIÓN DE PROPIETARIOS

En la provincia de Madrid se cruzan
las siguientes líneas eléctricas:

Término municipal de Guadarrama Candelas Andrés.
Benigno Graciano\u25a0Comunal del Estado.

C. 3 Madrid-Coruña.
Comunal del Estado.
C.a Madrid-Coruña.
Comunal del Estado.
Sanatorio Hispano-Americano.
Comunal del Estado.
Félix Sanz.
Celestino Bravo.

Término municipal de Guadarrama.
—*

Entre los postes 212 y 213 línea de alta
a 15.000 V. de Hidráulica de Guada-
rrama" (distancia vertical entre conduc-
tores de ambas líneas cinco metros) .

20.
—

Cañada
Alejandro Miguel
Antonio Graciano
Cañada.
Natalio Andrés Prá.
Natalio Andrés Martín.

Entre los postes 209 y 210 línea de
alta a 15.000 V, de Hidráulica del Gua-
darrama (distancia entre conductores
cuatro metros).

Jacinto Alberquilla
Hros. Francisco. Alberqi
C.a Galapagar-Villalba.

29.
—

¿Pedro Álamo.
30.

—
Ángel Miguel Graciano,
Aurelio Martínez André
Leandro López.

\ Natalio Andrés Alvarez

Camino.
Manuel Arau'ceEntre los postes 201 y 202 linea de

baja a Sanatorio Hispan o-Americanoj
entre eonductoej^^-^^f^B

tros ) mmmmmjm^m»MUUU

Camino.
Viuda de Cipriano Alvarez.
Bernarda Martínez.
Vicente Andrés.. ,
Manuel Aranco.

~

Madrid, i6 de diciembre de 1953.
—

El Ingeniero Jefe, José Barca.la. ' Entre los postes 197 y -198 línea de
alta a 15.000 V. de Hidráulica del Gua-
darrama (distancia entre conductores

metrosTH

Pedro Alonso de la Fui
36.

—
Herederos de Antonio
Zacarías Calvo.
C.s de La Navata.
Ayuntamiento.

40.
—

Tomás Martínez.
Camino.

NOTA-EXTRACTO -Camino.
Julián Agredo.
Viuda de Pedro Crispín
-Julián Agredo.
Luis Gallo.
Antonio Alvarez.
C-a de El Escorial.
Gregorio Alvarez.

La línea partirá (en lo que afecta a
la provincia de Madrid) del Alto de los
Leones, seguirá un trazado sensible-
mente paralelo a la carretera de Madrid
a La Coruña, a la cual corta por dos
veces en las proximidades del kilóme-
tro 53. A la altura del Sanatorio His-
pano-Americano, se desvía hacia la iz-
quierda, formando un ángulo en el pos-

IrTí imunicipal de t=i Escorial .—**

pntre tos postes 181 y 182 línea eléctri-
ca a 15.000 V..de Hidráulica del Gua-
darrama (distancia entre los conducto-
res cuatro metros) . Cesáreo Martínez,

Entre los postes 177 y 178 línea a
45.000 V. de alimentación de la R. E.
N. F. E. (distancia entre conductores
cuatro metros).

Línea de alta.
Cesáreo Martínez

Comunal Tomás Martínez
\u25a0Arrovo Leandro Miguel
Comunal.
Ángel Brasa.
Paulino del Molino

Eladio Calvo,
te 202, con objeto de no separarse ex-
cesivamente de la carretera. En el poste
número 195, situado antes del cruce con
la carretera de El Escorial a Guada-
rrama, se desvía .nuevamente hacia la
izquierda, / siguiendo esta alineación
aproximadamente a 1.500 metros de la
carretera de Madrid a La Coruña (ra-
mal por Avila) y en el poste 173 cam-
bia hacia la derecha, dejando a la iz-
quierda el pueble de Villalba y a la de-
recha el, de Galapagar. Cruza inmedia-

Término municipal de Galapagar.
—

Entre los postes 172 y 173 linea a
15.000 V. de Hidráulica del Guadarra-
ma (distancia entre conductores 12 me-
trosM

Patricio de la Cruz

Arroyo
Felipe Alvarez García.

50.
—

Línea alta R. E. N. F.
51.

—
C.a Escorial-Torrejodon

52.
—

Telesforo Miguel.
Paulino del Molino.
Viuda de Pedro Crispín.
Viuda de Mariano RomallaHEnelvano anteriormente indicado Ii-

nea de baja particular .(distancia en-
tre conductores 6,**¡o metros).

Florencio Martín
Término municipal de El Escorial Francisco Berganín.

Gregorio Andrés.
Tomás Lozano.

6o.
—

Marcelino de la Cruz.
C* Torrelodones-El Eso

Guillermo Martín

Entre los postes 167 y 168 línea a
15.000 V. de Hidráulica del Guadarra-
ma (distancia entre conductores 7,50

i.—Remigio Tibos.
Duque de Pinohermoso
Línea de alta.
Duque de Pinohermosometros)



2. LUNES 4 DE ENERO

s
ta y nueve metros con cuarenta centí-
metros cuadrados. Linda: a Poniente,
en línea de treinta y ocho metros, con
cañada de Valiadolid; Mediodía, en lí-
nea de treinta y tres metros cincuenta
centímetros, con terreno de don Pedro
González; al Norte, en línea de treinta
y tres metros con setenta centímetros,
con finca de don Domingo Rodríguez, y
al Saliente, en línea de cuarenta y dos
metros treinta centímetros, con la línea
del ferrocarril del Norte.

—
Las edifica-

ciones son :Una casa vivienda construi-
da ele ladrillo y cemento, tejado de ma-
dera y teja plana, distribuida en dieci-
siete habitaciones, ocupando una super-
ficie de ciento sesenta metros cuadrados.
Otra casa habitación construida de igua-
les materiales que la descrita anterior-
mente, distribuida en cinco habitaciones,
y que ocupa una superficie de cincuenta
y dos metros cuadrados. El resto del te-
rreno no edificado queda destinado a

suma, sin cuyo requisito no serán admi-Marcelino de la Cruz.
Línea Eléctrica Santillana
Jluan Antonio Gamazo.
Timotea de la Cruz.
Candelario Gaiztarro.
Candelario Gaiztarro.
Camino.
Candelario Gaiztarro.

70.—-Camino.
70.

—
Constantino Villar.

Hros. Marcelino Bustilló
Francisco Bustilló.

60.
—

Julio Sanz.
Julio Sanz.
Camino.

63.
—

Saltos del Sil.

tidos

Tercera

No se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de dicha suma.

(G. C.-5.6S4) (O.--23-327) Cuarta
Se podrá hacer el remate a calidad de

ceder a un tercero.

Jefatura de Obras Públicas de Y con el fin de que se proceda a su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, con la antelación necesaria,
expido el presente, que firmo en Ma-
drid, a veintiuno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Licenciado Jjosé Torres.
—

El Juez
de primera instancia, José Luis Ponce
de León y Belloso.

Camino
Constantino Villar la provincia de Madrid

Término municipal de Las Rozas Solicitud de servicios de transportes me-
cánicos por carretera

i.-
—

Río Guadarrama.
Conde de Bornos.
Canal del Molino.
Conde de Bornos.
Camino.
Conde de Bornos.'
Canal del Molino.
Conde de Bornos.
Camino particular.

10.
—

Río Guadarrama.
Conde de Bornos.
Río Guadarrama.

• Conde de Bornos.
D. Gerardo.

15.
—

Río Guadarrama.
16.

—
D. Gerardo.

"

Celestino Bravo.
Río Guadarrama.
Marqués de Villabrágima,

20.
—

-Gregorio Riaza.
José Bravo.
C.a de El Escorial.
Leocadio Benito.
Hros. Ángel de la Cueva

INFORMACIÓN PUBLICA

Habiendo sido solicitada por don Juan
Entero Gamella Ja concesión para, el es-
tablecimiento de una línea de viajeros
de Estación de El Escorial a Cuelgamu-
ros, y en cumplimiento del artículo n
deT Reglamento de 9' de diciembre de
1949 («Boletín Oficial del Estado» de
12 de enero de 1950), se abre informa-
ción, pública para que durante un plazo,
que terminará' a los treinta días hábiles,
contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan las entidades y los
particulares interesados, previo examen
del proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, duraiite las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observacio-
nes estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasificación a
los fines de dicho Reglamento y del de
Coordinación, condiciones en que se pro-
yecta sü explotación y tarifas.

(A.—21.395)

CITACIONES
solar.»

Para cuyo remate se ha señalado el
día ocho de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, bajo las condiciones

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artíctdo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63-
del de Marina,

siguientes

Que servirá de tipo para dicha subas-
ta el de doscientas mil pesetas, en que
fué tasada dicha finca en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndo-
se posturas que sean inferiores a dicho
tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo. requisito no serán admi-

JUZGADO NUMERO 3
*

Serhard Stockinger, de sesenta ydos años,
casado, hijo de Hermann y Hermine, natu-
ral de Alemania, domiciliado en Frendens-
tadt, comparecerá deutro 'del término de
quinto día con*elfinde recibirle declara-
ción en sumario 342, de 1953, por el delito
dé hurto, yhacerle el ofrecimiento de causa
que determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Celestino Bravo.
Hros. Ángel de la Cueva
Jiulio Cuadrado.

29.*
—

José Bravo.

Camino

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y ej propósito de ejerci-
tarlo.

tidos

Que los autos y lacertificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
vigente ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en Secretaria.

Término municipal de Majadahonda
(B.-6.411)

I.
—

Río Guadarrama.
José Bravo.
Hermenegilda Labrandera.
Luis Hernández.
Hermenegilda Labrandera.
Constantino Merinp.
Hermenegilda Labrandera.
Carretera de E! Pardillo.
Hermenegilda Labrandera,

10,
—

rBenito Granizo.
Hrós. Anastasio LabranderOj
Constantino Merino.
Hros. Aniceta Sanz.
Martín Gala.
Hros. Aniceto Sanz.
Gregorio Montero.

17.
—

Hros. Felipe Quirado.
18.—Hros? Santiago Labrandera,

Lucio Bustilló.
20.

—
Luis Sanz.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción número 7, de
Madrid, en laejecutoria de causa seguida.
con elnúmero 432, de 1945, -por hurto,
contra Bautista Cabero Sánchez, Juart Ga-
llego Carrasco y otros, sé requiere a aqué-
llos, de los que se descococe el domicilio
actual, para qué hagan efectivas las indem-
nizaciones de 600 pesetas a la Sociedad
Madrileña de Abastos, y de 6.000 pesetas
a aon Miguel Rodríguez Mínguez, a que
fueron condenados en la sentencia dictada,
por laSección 5.

a de esta Audiencia con
fecha 28 de marzo de 1949 en dicha causa.- (B.-6.311)

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de El Es-
corial, San Lorenzo^ del Escorial, Sin-
dicato Provincial de Transportes y a los
concesionarios de servicios regulares de,
la misma clase que a continuación se
mencionan, por tener sus itinerarios pun-
tos de contacto con el que se solicita:
Madrid-El Escorial, de Renfe (por Gala-
pagar) ; El Escorial a su estación, de
Hilario Herranz; Madrid-El Escorial
(por Guadarrama), de Emiliano García.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres.
El Secretario, José María López Oroz-
co.

—
El Juez de primera instancia, Jlosé

María Miguel Pinillos.
Madrid, 23 de noviembre de 1953-

—
El Ingeniero Jefe, Rafael Silvela.

(A.—21.394) JUZGADO NUMERO 15

(G. C.-5) (A.-21.383)
JUZGADO NUMERO 8

En virtud de providencia de esta techa,
dictada por el señor Juez de instrucción
número 15, de Madrid, en el sumario 102,
de 1953, por falsedad y estafa, se cita a los
perjudicados don Ambrosio Ansorena Ur-
libay, que vivió en la Avenida de José An-
tonio. 66; don Luis Navajo, que vivió en
la calle de Hermanos delMoral, número 4;
don Juan Alonso Cores, que vivi(5 en la
calle del Carmen, 22, y don Antonio Ro-
mero Gómez, que vivió en la Carretera
del Este, número 30, a fin de que dentro
del término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado a prestar declaración,
haciéndoles a la vez saber el derecho que
les concede elartículo io^d^^e^deÉn-
juiciamiento CriminalB

Francisco Villegas.
Hros. Blas Hernández
Francisco Villegas.
Luis Menéndez.
Eusebia Gala.

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.

EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Hermenegilda Labrandera,
Eusebia Gala. Por el presente y en virtud de lo acor-

dado en el procedimiento ejecutivo se-
guido a instancia de don Francisco Zua-
zo de León, contra don Julián Salmerón
Fernández, domiciliado en la calle de Al-
calá, número ciento cincuenta y siete, de
esta capital, sobre pago de pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, término de ocho días, de
los diferentes bienes embargados al deu-
dor, que por tener la cualidad de mue-
bles se encuentran depositados en poder
del deudor.

C.a Villanueva del Pardillo,
Visitación Gala. JUZGADO NUMERO 7
-Hros. Juan Millán.
Camino de la Grajera.
Hros. Juan Millán.
Felipe Gala.
Julio Sanz.
-Hros. Hipólito Bustilló.
Dehesa de Majadahonda

EDICTO

Don José María Miguel Pinillos Hermo-
silla, Juez de primera instancia acci-

dental número siete, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento judicial
sumario por los trámites establecidos en

el artículo ciento treinta y uno de la vi-

gente ley Hipotecaria, a instancia del

Procurador don Ángel Deleito Villa, en
nombre de don Leandro Ruiz Moragas,
contra don Lucinio del Castillo Garcés,
sobre reclamación de un crédito hipote-
cario, intereses, gastos y postas; en cu-
yos autos, por providencia de esta fe-
cha, a instancia de la parte actora, he
acordado sacar a la venta, en pública y
primera subasta, por término de veinte
días y precio fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, la finca hipo-
tecada, siguiente:

Camino (B.—5.888)

Dehesa de Majadahonda
b.

—
Cipriano Sanz.

Línea de alta.
b.

—
Constantino Merino,

JUZGADO NUMERO 16

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, $e ha señalado
el día diecinueve de enero próximo, a las
once y media de la mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada con fecha 11 de diciembre
de 1953, en el sumario instruido con el
número 146, de 1951, sobre estafa/se
cita por 'medio de la presente a doña
Natividad Lukban de Albert, que ulri-
maaiente vivió en Madrid, calle de Víc-
tor Pradera, número 50, piso 2.0 derecha,
yactualmente en el extranjero, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta Capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, con ob-
jeto de ampliarla declaración prestada en
dicha causa.

,
—

Petra Rozas.
Julio Sanz.
Hermenegilda Labrandera.,
Hros. Santiago Labrandera,
Jiulio Sanz.
Hros. Victoriano Sanz
Camino.
Manuel Descalzo.

f.

—
Constantino Merino.

,
—

Hros. Andrés Udégo.
Martín Gala.
Hros. Rosario Gala.
Hros. Victoriano Sanz.
Hros. Marcelino Bustilló,
Hermenegilda Labrandero»
Hros. Nicolás Millán.
Francisco* Bustilló.

Primera

Servirá de tipo para la suba'sta la can-
tidad de doce mil trescientas pesetas, en
que fueron taábdos los bienes.

«Una parcela de terreno o solar, con
edificaciones, en término de Las Rozas,
provincia de Madrid, distrito hipoteca-
rio de San Lorenzo del Escorial, sitio
llamado Pedazo de Picacho; figura un
polígono irregular de cuatro lados, con
una superficie de mil trescientos cuaren-

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán 'os licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del -Juzgado o en el esta-

blecimiento público destirado al efecto,
el diez por ciento efedtivo die dicha

B.—6.405

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada con esta fecha en el su-
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mario que se instruye con el número
doscientos veintitrés, de mil novecien-
tos cincuenta y uno, sobre amenazas y
otros hechos se cita por medio de la
presente a Mohatar Hamed, domiciliado
en Madrid, calle Galería de Robles, nú-
mero tres, y en la actualidad ausente de
dicho domicilio, para que el día 8 de ene-
ro, a las once de su mañana, comparezca
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, con objeto de
recibirle declaración en la citada causa.

Madrid, 23 de diciembre de 1953.

de diciembre de milnovecientos cincuen-
ta y tres.—.El Secretario "(Firmado).—
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

JUZGADO NUMERO 18 dedura de perro, contra Juan González
Baeza, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen
así:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA-
ZAMIENTO

(A.—21.393) En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro quinientos ochenta y seis, del corrien-
te año, a instancia del Procurador de
los Tribunales don Juan Ramírez Cár-
denas y Prego de Óliver, en nombre y
representación de don Ángel García Del-
gado, contra otro y las demás personas
desconocidas que habiten o pretendan
derechos sobre el piso tercero de la casa
número diecisiete, hoy veintiuno, de la
calle de Narciso Serra, de esta capital,
sobre resolución de contrato de arren-
damiento del indicado piso, por cesión,
traspaso o subarriendo no consentidos,
y por !a realización \u25a0 de" obras que han
originado a la propiedad daños, se ha
acordado por providencia de esta fecha
emplazar a las -personas referidas ante-
riormente, para que en el término im-
prorrogable de seis días se personen en
dichos autos, haciendo uso de su dere-
cho, y en la forma prevenida por la Lev,
con la advertencia de que si no lo ve-
rifican serán declarados en rebeldía y
les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Sentencia.
—

En Madrid, a 26 de no-
viembre de 1953.

—El señor don Pedro
Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones por mordedura de perro,
contra Juan González Baeza, cuyas cir-
cunstancias ya constan en autos.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Juan González Baeza, de-
clarando de oficio las costas del juicio.
Notifíquese esta sentencia a Félix Are-
llano García, por medio de edicto que se
librará para el Boletín Oficial de esta
provincia.

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por providencia de esta fecha"recaída
en el procesó de cognición que se tra-
mita en este Juzgado a instancia de
«Oms y Viñas», representada por el Pro-
curador don Fernando Aguilar Galiana,
contra don Dimitrie Ardelean; sobre re-
clamación, de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta ios bienes em-
bargados al demandado en ejecución de
la sentencia dictada, consistentes en:
Catorce mesas de madera de pino, un
tresillo, nueve mesitas de centro (siete
cuadradas y dos redondas) y catorce
lámparas de mesa; bienes existentes en
el restaurante «Transylvania», sito en la

-calle de Prim, número diecisiete, propie-
dad del demandado, en cuyo poder se
encuentran en depósito, y que han sido
valorados pericialmente en la cantidad
total de cinco mil ochocientas ochenta
pesetas.

(B.—6.600)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO Asi por esta mi sentencia,, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragoneses

(rubricado).
En los' autos de juicio verbal número

cuatrocientos sesenta y tres, de mil no-
vecientos cincuenta y tres, seguidos a
instancia del Procurador don Samuel
'Martínez de Lecea, por el Colegio Ofi-
cial de Odontólogos, contra don Carlos
Alonso* Balbuena, domiciliado en Conde
Aranda, número ocho, sobre pago de
pesetas, por providencia dictada en los
mismos con esta fecha he acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez y precio de quinientas pesetas, en
que ha sido valorado, un aparato de ra-
dio, marca «Castilla», de cinco válvulas,
dos ondas, corriente alterna, número
seiscientos noventa y seis, tipo H-207 R.,
el que se encuentra en poder de dicho
demandado y en el domicilio de éste ;
habiéndose señalado- para la celebración
del acto el día veintiuno de enero pró-
ximo, a las diez horas, en la Audiencia
de este Juzgado municipal número dos,
sito en la plaza de Chamberí, número
cuatro; advírtiéndose a los licitadores:
Que .para tomarv parte ea la misma ha-
brán de consignar previamente spbre
la mesa del Juzgado el diez por ciento
de la tasación y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes- de aquélla, sin cuyos requisitos
no serán admitidos'.

Publicación*.
—

\u25a0 Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe.—Sa-
turnino Luque (rubricado).

Y para que sirva de notificación a Fé-
lix A-rellano García, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 26
de noviembre de 1953.

Se advierte a los que deseen tomar
parte en la subasta que para ello debe-
rán depositar previamente, en la mesa
del Juzgado, el diez por ciento del to-
tal de la anterior tasación judicial; que
no se admitirá postura que no cubra
las dos terceras, partes de la misma;
que el remate podrá hacerse en calidad
de cederlo? a un tercero, y que para
que tenga lugar el remate se ha seña-
lado el día veintiséis de enero próximo,
a las doce horas de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado", sito
en el paseo del Prado, número treinta,
de esta capital.

Y para -que conste y sirva de inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, así como en el sitio
público de costumbre de este Juzgado y
de notificación y emplazamiento a las
demás personas desconocidas que habi-
ten o pretendan derechos sobre el piso
tercero de la casa número diecisiete,
hoy veintiuno, de la calle de Narciso
Serra, de esta capital, expido, firmo y
sello la presente en Madrid, a veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y tres.

—
-El Secretario, Dr. Francis-

co Torremocha.

(B.-6.256)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 484, de 1953, por .lesiones por im-
prudencia, contra Gonzalo Ibarrola
Asenjo, se ha dictado con fecha de hoy
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicenY para que conste, cumpliendo lo

mandado, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
expido el presente, con el visto bueno
de Su Señoría, en Madrid, a veintiocho
de diciembre de milnovecientos cincuen-
ta y tres.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .

(A.—21.398)

Notificaciones de sentencia Sentencia.
—

En Madrid, a 26 de no-
viembre de 1953.*

—
El señor don*Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones por imprudencia contra
Gonzalo Ibarrola Asenjo y el responsa-
ble civil Gonzalo Ibarrola Luengo, de

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal dé

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de' Madrid, bajo el núme-
ro 437, de 1953, por lesiones por mor-

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintiuno (A.—21.397)
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pesetas, para responder de la ejecución de las obras de primer
riego asfáltico superficial del afirmado de la carretera de El Molar
a Rascafría, trozo entre el poste kilométrico número 33 (antiguo)
-?1 final.

20 de julio de 1953
GOBIERNO INTERIOR

834. Conceder al señor Cura Párroco de Yillarejo de Salva-
nés ta suma* de 3.000 pesetas, en concepto de ayuda económica,
destinada a gastos de culto y necesidades de la Parroquia.853. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras

provinciales para la adquisición, por gestión directa, de un grupo
moto-bomba grande para agotamientos en general, de las carac-
terísticas que señala en su propuesta, por un total importe de 48.764 HACIENDA Y ECONOMÍA

\u25a0^ Desestimar propuestas formuladas por ios señores Alcal-
> de Piñuécar y Braojos, sobre autorización a don Emilio Ta*

mayo Sanz para instalar en el anejo de Gandullas un molino de pien-
sos, movido por electricicíad, toda' vez que de momento no se dispone
en dichos pueblos de 'energía suficiente más que para el alumbrado
público y privado, y, por^tanto, e! transformador instalado es de
capacidad insuficiente para el suministro de la energía solicitada.

pesetas $35- Aprobar, por reunir ¡os requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por los señores Director del Colegio pro-
vincial de San Fernando, Sobrestante Pagador de la Sección de
Vías y Obras provinciales y Ayudante Pagador del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión de diversos libramientos expedidos-
a justilicar durante el ejercicio de 1952.

SANIDAD
S55- Aprobar acta de reconocimiento de la puesta en servicio

de las líneas trifásicas de alta tensión para el suministro de alum-
brado de energía eléctrica en los pueblos de Paredes de Buitrago,
Serrada y Berzósa, ejecutadas por ((Electrice'* de Pinilla de Buitrago».

856.
"

Contestar solicitud del Alcalde y otras Autoridad^ de
Aranjuez, sobre construcción de un puente en el río Taje al final

del camino de Aranjuez a la Barca de Añover, en e' sentido de que
el elevado presupuesto a que ascendería las obras impiden ser ejecu-
tadas por esta Diputación de Madrid.

857. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España
para efectuar un cruce aéreo de sus líneas en la carretera de ia ge-
neral de Andalucía a la de Extremadura, por Getafe y Leganés. en
su kilómetro 5,5.

858. Aprobar acta de entrega por esta Diputación Provincial
de Madrid y de recepción por la J-fatura de Obras Públicas de la

provincia, del camino de Carabanchel Alto y Bajo al kilómetro 7
de la carrertera nacional número 4, llevada a cabo en cumplimiento

de lo preceptuado en la Orden de la Dirección* General de Carre-
teras y Caminos Vecinales de 28 de íbril de 1953-

S36. Designar al doctor don Enrique A. Sáinz de Aja para
que represente al Cuerpo Médico de esta Beneficencia Provincial
en las reuniones* dermatológicas que tendrán lugar en Francfort
(Alemania) y Suiza, en los próximos meses de agosto y septiem-
bre, *,concediéndole, al efecto, uria subvención de 6.000

""

pesetas.

21 de julio de 1953
OBRAS PUBLICAS

bar provecto de reforma y reparación del morata-
camill-ts principal en e! Hospital Provincial, por un total importe de
48.006 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios
Industriales para realizar estas obras por el sistema de adminis-
tración, declarándolas de carácter urgente.

838. Aprobar proyecto de reparación del ascensor de Médicos,
ele la Sala 32 del Hospital Provincial, por un -total importe de*
60.707,85 pesetas; y autorizar a) señor Ingeniero Jefe de los Ser-
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las circunstancias que. ya constan en au-- ció, mando y firmo.

—
-Pedro Aragoneses

(rubricado).
día 9 de febrero del año actual, 'en la
Sala audiencia, ai objeto de asistir como
denunciante al juicio de faltas número
408, de 1953, que se tramita sobre lesio-
nes, haciéndole saber concurra asistido
de los medios de prueba de que intente
valerse.

senté a fin de que el día 28 de enero
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca en la Sala de audiencia tie esteJuzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a celebrar elcorrespondiente juicio verbal de faítas
que contra la misma se sigue por estafa
bajo el núm. 274, de 1953.

(G. C—5.706) (B.—6.564)
JUZGADO NUMERO 18

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Gonzalo Ibarrola Asenjo,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.—Notifíquese esta senten-

il representante "legal de menor José
jiscosa Palancar por medio de edic-

to que se librará para el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal "que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Sa-

turnino' Luque (rubricado). (G. C-,5.665) (B.-6.552)

. Y para que sirva de notificación a As-
censión Sardinero Bachiller y Asunción
Martínez Arviol, que se encuentran en
ignorado paradero, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 26
de noviembre de 1953.

JUZGADO NUMERO n

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
mando y firmo.^-Pedro Aragoneses

(rubricado). \

En virtud de lo acordado en el juicio

dé faltas núm. 685, del año. en curso,
sobre intoxicación,, por la presente se
cita al denunciante Ramón Luelmo Luel-
mo, de cuarenta y seis años, soltero,
médico, hijo de Francisco y María del
Pilar, natural de Villa-ralbo (Zamora),
cuyo paradero se ignora, a fin de que
el día.'4 de febrero, a las diez de su
mañana, comparezca ante este Juzgado,
y asista, con los medios de prueba de
que intente valerse, a las sesiones del

juicioM

En el juicio de faltas seguido por hur-
to contra Luis López Valero se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sitó
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 22 de enero, a las
once y media horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Luis López Valero, 'para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Sa-

turnino Luque (rubricado).

(B.-6.258)

JUZGADO NUMERO 8

Y para que sirva de notificación al re-
presentante legal del menor José Ca-
rrascosa Palancar, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
26 de noviembre de 1953.

En el juicio de faltas núm. 180, de
T953- se dictó sentencia con fecha 16 de
diciembre de 1953, en la que se condena
a Andrés Hernández 'Martín a la pena
de 50 pesetas de multa y costas, absol-
viendo libremente, a Valentín Muñoz Vi-

(B.-6.567)
JUZGADO NUMERO 23(G. C- -5.667) (B.^>.554 ) _ De orden del señor Juez municipal, se

cita por medio de la presente a doña
Eugenia Cruz López, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado, calle de Ve-
lázquez, núm. 52, quinto, el día 23 de
enero, y hora de las once, a la celebra-
ción del juicio de faltas núm*. 416, de
I953, alque debe concurrir' con todas
las pruebas que tenga.

ribay
Y para que conste y sirva de notifi-

cación a Andrés Hernández se expide el
presente en Madrid, a 1,6 de diciembre
de 1953B

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 616, del año en curso,
sobre amenazas, contra Quirino Díaz
Gómez, de cuarenta y cuatro años, ca-
sado, albañil, hijo de Pedro y Baltasa-
ra, natural de Cervera (Palencia), que
dijo vivir en la calle de Arrieta, núme-
ro 10, cuyo paradero se ignora, por la
presente se cita al mismo a fin de que
el día 4 de febrero, a las diez de su
mañana, comparezca ante este Juzgado
y asista a las sesiones del juicio aludido.'

(G. O—5.666) (B*—6.553)
• JUZGADO NUMERÓ 13

(B.-6.257)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, bajo el núme-
ro 224, de 1953, por lesiones mutuas,
contra Ascensión Sardinero Bachiller y
Asunción Martínez Arviol, ge ha dicta-
do con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva, literalmen-
te copiados, dicen así:

(B.-6.537)

CITACIONES (G. C —5-707) (B.-6.S 65 )

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina. \u25a0

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

Sentencia. —En Madrid, a 26 de no-
viembre de 1953.-

—
El- señor don Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal ti-
tular del núm. 6, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por lesiones mutuas, contra As-
censión Sardinero Bachiller y Asunción
Martínez Arviol, de las circunstancias
que ya constan en autos,-

JUZGADO PERMANENTE NUM.. 1

Jjosé Utrilla Madrazo, de cincuenta y
un años, soltero, pintor, cuyo último do-
micilio se ignora, se le cita para que el
día 7..de enero, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante /el* 'Juzjgado
municipal núm. 13, sito en la calle de
Velázquez, núm. 52, a celebrar juicio
de faltas núm. 479, de 1953.

Enrique Marinas Sánchez, hijo de Al-
fredo y de Herminia, natural de Madrid,
de veinticuatro años de edad, soltero,
de profesión albañil, soldado de la Es-
cuela de Automovilismo *del Ejército,
Villaverde (Madrid), comparecerá en el
término de quince días ante él Juzgado
Militar Permanente núm.. 1, sito en la
calle del Reloj, núm. 5, bajo apercibi-
miento de ser declarado en rebeldía en
caso de no efectuar su presentación.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
•a las denunciadas Ascensión Sardinero
Bachiller y Asunción Martínez Arviol,
declarando de oficio las Costas del jui-
cio.

—
Notifíquese esta sentencia a las

denunciadas por medio de edicto que se
libre para el Boletín Oficial de esta
provincia.

Por el presente se cita a Antonio Sán-
chez León, de doce años, estado solte-
ro, natural de Ubéda (Jlaén), vecino de
Madrid, .domiciliado en Tejar de Sixto
(sin ¡número), hijo de Nicolás y de Jo-
sefa, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juagado,

4sito en la
Carrera de San Francisco, núm. 8, el

JUZGADO NUMERO 9
(B.—6.570)

JlUZGADO NUMERO 16
Alusisma Ategorrieta (María Luisa),

de veintiocho años, soltera, hija de Ra-
món y Carmen, natural de San Sebas-
tián y con domicilio en Embajadores,
número 24, y en la* actualidad en ig-
norado paradero, se la cita por el pre-

Madrid, 9 de diciembre de 1953.
—

-El
Comandante Juez instructor, Miguel
Chillón.

(G. C.-5.500) (B.-6.348)

Así por esta mi sentencia, lo pfonun- Imp. Provincial. —Doctor Esq-uerdo, 46
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vicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración, declarándolas de carácter urgente.

839. Aprobar proyecto de reparación del ascensor del Pabe-
llón de Ingresos, en el Hospital Provincial, pfor uní total importe de
11.292,75 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Ser-
vicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración.

846.
'

Aprobar proyecto de reparación del firme de los kiló-
metros 6 al final del camino vecinal de Navalagamella a Quijorna,
por un total importe de 220.188 pesetas ; y que, previas ias formali-
dades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por
un presupuesto de contrata d'e 214.590 pesetas.

847. Aprobar proyecto de reforma de la instalación eléctrica
Üe la Sala 40 (Mujeres), del Hospital Provincial, por un total importe
de 23.238,60 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero. Jefe de los
Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de
administración.

840. Aprobar proyecto de reforma de la instalación eléctrica
de la Sala 40, Pabellón de Hombres, del Hospital Provincial, por
un total importe de 33.401,07 pesetas ;y autorizar al señor Ingeniero

Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el
sistema -de administración, declarándolas de carácter urgente.

841. Aprobar proyecto de instalación de nuevas cámaras fri-
goríficas, en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, por un
total importe de 9.832,88 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero
Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el
sistema de admimstraciónH

848. Aprobar proyecto de reforma y reparación del monta-
camillas del Pabellón de Ingresos, en el Hospital Provincial, por
un total importe de 17.535 pesetas; y autorizar al señor Ingeniero
Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras por el
sistema de administración.

849. Devolver a don Antonio Catena Alvarez la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de
15.552,60 pesetas nominales y 648 pesetas en metálico, para res-
ponder de la ejecución de ias obras de reparación con riego asfál-
rico del firme de la carretera de Cadalso de los Vidrios a Cenicientos.

acometidas de los
Qepóskos elevados, en el Colegio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes, por un total importe de 40.445,09 ;y autorizar a! señor Inge-
niero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obrSs por
el sistema de administración.

850. Devolver a don Francisco. Martínez y Diez Cañedo la
lianza que constituyó en la Depositaría de Fondos provinciaies, por
valor de 20.000 pesetas nominales y 286 pesetas en metálico, para
responder de la ejecución de las obras de riego asfáltico de los
kilómetros 1 al 10 de la carretera de Fuentidueña a Colmenar de
Oreja.

843. Aprobar proyecto de pintura de los locales destinados
a Recaudación de Contribuciones de Chinchón, en la plaza de
Chamberí, número 3, por un total importe de 1.317,18 pesetas;
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas
obras por el sistema de administración.

844. Aprobar proyecto de reparación y pintura en los locales
destinados a Recaudación de ,(Contribuciones, del distrito del Hos-
picio, calle de Barbieri, número 3;y autorizar al señor Arquitecto

Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de admi-
nistración, por un total importe de ro.437,50 pesetas.

851. Devolver a don Jesús Montero Suárez la lianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de 21.500
pesetas, para responder de. la ejecución de las obras de segundo
riego asfáltico superficial del pavimento de la carretera del puente
de Paracuellos a Fuente el Saz, trozo de los kilómetros 1,2 al 5,5
y del poste kilométrico número número 13 al final y carretera del
kilómetro 23,1 de la nacional número 1 al pueblo de Algete, trozo
entre el kilómetro uo8 al fina!.

'
845- Aprobar proyecto de reparación del firme del camino

vecinal de Meco a* Camarma de Esteruelas, por un total importe
•de 199.237,50 pesetas; y que, previas las formalidades reglamenta-
rias, se anuncie la correspondiente subasta por la indicada cantidad 1. 852. Devolver a don Jesús Montero Suárez la fianza que cons-

tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de 19.500


